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DERECHO-
SOBRE QVE SE DEVE PROVEER LA

Firma queJepidepor el Ilujlre Señor Don luán de

AJlorga del Cafiillo , como Fifcal del Con -

Cejo de la Santa Cruzada.

VIENDOSE aprehendido por la

Real Audiencia el Territorio qué
compone la Provincia de Aragón

... en lo tocante a las gracias del Sub-

% lidio
, y Elcufado , re/pe&o de las

facultades, y jurifdiecion delegada, que exerce en él El

•lluítrifsimo feñor Don Antonio de Benavides
, y Ba«

zan, como Camilfario General
, y Preíidence de dicho

Confejo: Se dio en nombre dé dicho feñor Fifcal vna
Firma,para que con pretexto de algunas nulidades,que

fe efpecifican en ella, y de qualelquiere otras que fe pu-
dieífen oponer contradicha Aprehenfion, no impidan
el que fe proGga en ella hafta dar fentencia

, y traerla a

fu devida execucion; porque el luez que la proveyó, es

a quien mas propiamente pertenece el decidir
, y pro-

nunciar fobre ellas: oyendo a las partes, y tomando en-
tera, y caval información de lo neceífario

,
para formar

con mayor fatisfacion dellas feguro,y perfefto juiz i0
.'rfi’T A El

’
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. 4^' Trata en efte lugar de lo que obra el que ¡as le-
yes, 6 eílatucos privilegien la execucion de los inftru-
men tos, fin que pueda impedirfe por excepciones algu-
nas de qualquier calidad que fean

; y para la claridad dáí

feis reglas defde el tmm.$ 8 . halla el 86. en las quales,fe-
gunla diverfidaddelos cafos explica que excepciones
fon las que fe deven reprobar,y las q fe deven admitir.!
Y discurriendo en el cafo , en efqual tiene menor duda'
la queftion, que es.el de la primera regla

^ que 00111010
ha dicho lo propone en el num.^8.

y refuelve en él,que
no eftán quitadas las juilas,legitimas,y razonables) ad-
vierte en el «0.41. V’emmhoc itaprocedit OTANDO
EXCEPTIO ITA NOTORIA ESE , r^od non ha.
beat difpwtattonemfecus alias.

y Con efta fupoficion paíTa a las otras reglas,

y aunque no aplica fus difcurfos al privilegio de los

Procedes de Aprehenfion, como lo haze Portel, verb.
firma, num.\y9 . es cierto qué trata de él,y del que tie-

nen los inftrumenros privilegiados, comolomamfíefta
el contenido de los números 34. y 5y. q Ue fe COp¡arán
adelante.

.6 Y fegun mi difamen, las excepciones que han
de impedir el prog relio de los Proceflos de Aprehen-
fion , deven tener mayor notoriedad que la de las que
han de impedir la execucion de jos inflamientos, por
dos razones. La primera

, porque el privilegio deftos
Proceífos eítá concedido, y ratificado repetidifsimas ve
zes en los Fueros,como lo advierte Bardaxi ad d. Foro
10. num. 2. ufijue ad 5. en donde Haze particular reparo
para ponderar fujíficacia en hallarlo recomedado,y re-

petido en tantosFueros como refiere: Lo qual no fe ha-
lla en el Privilegio de los inftrumentos.



7 La fegunda, porque la execución de los inftru-

juentos trae daño irreparable» y fe admite para evitarlo

las excepciones de menor virtud,y notoriedad, las qua-

les no fe admitirían en cafo que pudieífe repararle, co-

mo a otro intento , aunque por cite motivo, lo difcurre

Porto\.verbo Firma,num.ioj. * v,;%

8 No tienen las partes daño alguno irreparable

en que fe incohen.y profigan los Proceros de Aprehé*
fion: Porque los derechos aprehenfos quedan en poder
del Iuez,a beneficio de las partes.Entre tanto que eítán

pendientes,ninguna dellas pierde» ni deteriora la acció

que tiene para defenderlos ; antes bié puede juftificarla,

y ganar fejnte^ci^fi tuviere jufticia. Se coníervan en el

eítado que tenían al tiempo de la provifion. De fuerte»

que eítos Proceífos no fon mas,que vn medio para liti-

gar íobre el fumarifsimo poíTeíforio^or el qual fe pone
la poíTefsion en poder del íuez que las provee, para evi-

tar las acciones de fecho. ,,

9 Luego para impedir elcomencar
, y profeguir

eftos Proceffos,feráfor£ofo que las excepciones tengan
mayor notoriedad quedevnan tener, file opufieííen

contra la execución delosinílrumentosexecutivos, y
privilegiados: Y queconftede ella por vn inftrumento
publico , el qual por la autoridad de los Fueros dá fer

de notorio a todo lo que refulta de él.

10 Califica eíte difeurfo el feñor Regente Seífe de

inhibit.d.cat>.$.§. $.tium.2i.-verf.Sed dices,z\\\:S<d dices

tu , hoc bonum efi ad impediendam execulicnem agent 'ts,

fed non%\ impediendam appreheníion fimiita.Ego

dicottbhquod íi inftrumentaliter cóftat de illa excepto*

ne(\\\c eft pun&us) ptent etiam impediri apprekenfioy

nam
fi
fecundam BartolAebetprobiberi ab alendo>cerü

fie*i



tuque poterit apprehendere ",
ñeque manifefiare tota vis

eíl.quodconftet deexceptione perinllrumentum, boc

antera confito,habent tune locum omniaftpradiífa.

n Y porque fe vea
,
que es muy difputable > íi las

excepciones que bazen parar por via de firma las exe-

cuciones de los inftrumenros
>
pueden hazer por la mif-

nía) que paren los Proceffos de Aprehenfion , fe copia

lo que advierte d. cap.$- §. 8. num.33. 34.y 35. Supone

el cafo en que fe pidieflé firma,con la excepción de aver

pagado,.6 con qualquiera otra,por la qual fe probaíTe la

extinción de la obligación,ú del contra£lo;y que conft

taífe de ellas por vn inftrumcnto publico
, y dize afsi:

Jiene poterit peti firma •virtate harum exceptionum , ne

procedatur ad capiendum debitorem , & executandum

das bona ,
quoniam luc non funt adeo privilegíala , vt

reüciant exceptiones omnes
,
fed tamen non poterit peti

firma ne procedatur ad apprehendendum , manifeftan*

dum ,8c fimilia
,
quia cum hsec fint privilegiata non

obftante omni exceptione , certe dum inftrumentum

fin quofunt claufuh ad apprehendendum , mantfe

k

fiandum)(latfirmum , fnbfifiit , non debent hac inhi-

ben , licet obligatio fit fublata 5 nam de ea dicunt agí

oporterein ipfaapprehenfione , & manifeftatione. Ec

ego vidi meis temporibus hoc millies difputatum,^ al-

tercatum per omnes Praéiicos , diverfimode fentientes,

provt magis caufie fu expediebat , 8c olim , 8c femper

fuiíle in dubio.

12 Pero aun en cafo que fe corra con las tnifmas

reglas que en los inftrumentos , convienen todos, en

que la excepción ha de fer notoria
, y clara , Portóles

rug, bo Firma,d num. iyi. vfque ad nnm. 203 Ídem Seííe

d.caP.$'§‘i.numa8. Trata en efte lugar de las excepcio-

,
B nej
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do que la prueba que refulja de ellos ¡nflrumentos t
«ene por notoria y c,er[a . y Ia dc los ot[osmc¿
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por dudóla
, y falible

; y fi fe admitieíTen
, ceíTaria hnotonedad , fin la qual no fe pueden proveer ellas Fir!mas. ~ - .
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16 La primera
,
que conforme a Fuero nó puedemgarfu Mageflad fobre fus inrerefes.y derechos Rea.

les, nt como Aftor.m como Reo, en otros Tribunales,que en el de efta Corte, Bardaxitit.de
Offic.Iufi. Arar'

7-5 ibirNatn indiftinftédecaufis
q Ua? ad Regem pertfnent.five agendo.five defendendo agí debet coral Iuíl '
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Reg’§'2.o.num.
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.
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8

tiyamente a

trifsimo feiíor Don Antonio de Benavides, y Bazan»

Como Comiffario General
, y Prefidente del Ápoíloli-

co, y Real Confejo de la Santa Cruzada. Y como def-

de fu principio) halla fu perfefta execuciomprovienen*

y dependen de los Breves Pontificios) en que fe conce-

den
> y no ay otro que tenga delegación para vfar de

ellos
; folo fu Iluílrifsima puede fer el principalmente

jntereífado en defenderlos
>
porque lo es aquel a quien

ynicamente toca la defenfa de la lite > Tiraquel. ^e «o*

biht . catj.yj . irt tracc.res ínter altos a¿Ja,nu.^

Larrea decif 77. num. io.y lo prueban los textos en lá

ley Papiniamts 8. § ft ex caufa ,!
.
fufpeclei 28. inprihrl

deinoffic.teft. l.fifuperatus i-dep'tgnorib, Lfifé 6$.jf.de

re íudtcata. Y el que puede prohibir a otro que no le

introduzga en ella) d. l.ftpe, verf'.Cur autem,\o qual fe

verifica cabalmente er« el leñor ComiflárioGeneral reí-
' ' A

pero de los derechos litigiofos : Luego fe introduxo lew

gitimamente eftacaufa, porque losintereííes délos de*

rechos cjue fe litigando pertenecen a fu Mageftad>fino

al Oficio de ComiíTario General
> y no ay difpoficion

foral, que prohíba el que fu Uuftrifsima introduzga fus

plev tos por la Real Audiencia.

18 Se haze mas llana efta cónfequencia teniendo

jarefente , el que la jurifdiccion litigiofa es Eclefiaftica;

porq por fer deeífa calidadmo fe puede dezir intere/fa*

do en ella el q no rnueftre tituloEcle(iaftico,por el qual

jfe pruebe fu mtereífe,* y como en lo que toca a la pof-

feísion aftual de fu exercicio
(
que es lo que efta apre-

henfoenefte Proceífo,no ay titulo con que probar el

.,intereffe de fu Mageftad, no fe podrá dezinque fe litiga

.en él íobre fus Reales incereíles. -

Ni

la jurifdiccion Apoftolica>deJegadaal Iluí»



p
ip Ni obftará fi fe dixcre

,
que tiene fu Mageftad

principal interefíecn eftas gracias,porque fe concedie*

ron a fu favonpara que lo que refultade de ellas>ced¿e£-

fe en fu Real beneficio. Porque fe refponde, que no fe

litiga (obre el efe£lo,y aplicación de lo que procede de

ellas , fino fobre los medios por donde fe ha de confe-

gmr efteefe&o: y aunque en quantoa ¡aparte del efecí

to fea principalmente interesado fu Mageftad;en quá-

tp a la juriídiccion
, y facultsides Pontificias

, y exerci-

cio de ellas , en cuya virtud fe han de traer a fu devida

execucion,no ay otro.interedado que el delegado de fu

Santidad > a quien particularmente eftán cometidas:

Luego no eftán deducidos en ella lite los ¿nCerefíes que

pertenecen a fu Mageftad.

20 Y es tan cierto lo que queda dicho,que fien eP

te ProceíTo fe dieíle la propoficion en la forma que eftá

dada la cédula del apellido,no podría obtener Comifsio

de Corte fu Mageftad
,
porque como en él no fe alega

derecho alguno, ni pofíefision de él en fu Real nombre,

no avria fobre que pretender que podia ganar fenten-

cia. Ni en el eftado en que eftá aora fe puede dezir,que

fu Mageftad es aprehendiente; porque fi fe apartafle el

íeñor Pilca! de Cruzada , y los demas que ay opueftos

en Proceífp,fe quitaría la Aprehcníion, aunque lo con-

tradixeííeel Regio Fifco defte ReynorLuego tampoco

íe podrá dezir que es litigante,porque fi lo fuelle,avria

de poder llamarfe aprehendiente
, y obtener fentencia

en efte Procedo. i
-

* * - * • * * •

,

* ' 9 f '-'••*> .

2t Y fi fe replicafle,que dependiendo vnicamente

ja execucion, y efeélo doñas gracias, de que efté radica-

da la juriftlicion Apoftolicaen el Oficio de Comida-

rio General) ha de fer interedado principalmente fu

assd C Ma-
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Mageftad,en que fe declare,que pertenece a dicho Gfi-
ció, por el intereíTe que tiene en loque ha de producir
efta jurifdiccion.

22 Se refponde, que eíte derecho, ó intcreífe, que
dize la inftancia, no es primario,y principal, ni puede
hazerfe eftimacion de él en efte Proceflo,jorque viene
en confequencia,y es de los que llaman los DD.fecun-
dario,Tiraquel. d.traS.res tmer aiiosacia.StAg.de Re?.
froteS. far,¿fataf.8.ntim.i¿j. Burat. decif^py.oum^.
Uerf.NectüudsS ¿efíedectfiS .n.5o. y nopueden
las partes litigar con él, (¡no es aísiftiendo a la q tuviere
principal incereíie.SeíTe in reffor.ffynd.num.io6.

23 Y en eíte Reyno es indubitable,pues aunque fu
Mageftad tega intereíl'e en el efecto de las íen tercias,no
fe tiene por parte legitima para inflarlas,como fe vé en
lo que trae el mifmoSefl'e ,n d.refponf.fyndte.n.ioi.úK:
Htnc dicnnt ortrt,qnodftfaena afhcatur Fifcn,^par ti,
non poterit FifiimtMam petere.fipars non petar, qma pe.
tere debet Ole cuiusprincipaliter ínter

efi ,& ad eius m-
fiantiam debetfien condemnatio

,
poenaqae adiudicatio

F
ifeo,&parti. Et de inhibir.caf.^$.^.„um ,1^
24 Luego el intereíle que le puede refultar a fu

Mageftad,de que el Oficio de ComiíTario General *a-
ne Comifsion de Corte en efte ProceíTo.no es intereíTe
principal , fino fecundarlo: con el qual no puede liti.

garen él , ni pudiera, aunque fe huvieífe intentado
por la Corte

;
porque en Aragón no fon partes legiti-

mas , fino aquellas que tienen intereíTe primario fobre
los derechos litigiofos. Y fe convence, que no compre-
hendeel Procedo de Aprehenden derechos,ni ínteref-
fes , con los

qUaJes pudiera fu Mageftad litigar , ni en
eíta Corte , ni en la Real Audiencia. Con que fe def

:

haze
' •—‘~4



Haze totalmente Ja duda, porque falta el fundamento
fobre que fe forma,y compone.

2f Se refponde lo fegundo,que en cafo que fuMa-
geftad fuelle igualmente mtereílado con el Oficio de
Comiílario General

( que es lo mas que fe puede con*
ceder para que tenga fuerza la duda ) podría litigar en
la Real Audiencia , adhereciendo a la inftancia que
fe intentaííe eri nombre de dicho Oficio,- porque la

prohibición de que fu Mageítad no pueda litigar fino
en efte Tribunal

,
procede quando fe intenta la lite en

fu Real nombre folamente , no quando aísifte a la que
otro intenta , teniendo aquel intereífe principal para
intentarla.

z6 Sin que obítefel que los Prafticos en los luga-

res donde tratan de elle punto, no traen por excepció»

fino la de que fu Mageítad fe puede oponer en los Pro-
ceífos comentados en otros Tribunales infiriendo de

efto.que no íé podrá oponer, ni adherecer en ellos def-

de el principio,como lo ha hecho en efte Proceflo.

27 Porque fe refponde
,
que ceífando la prohibi-

ción para oponerfe en los Proceílos comencados.ha de
ce ífar también para oponerfe defde que fe comiencan,
porq no ay diverfidad de razón entre vno, y otro cafo.

' z8 Efta inteligencia le halla calificada con la prac
tica inconáifamenteobfervada

,
pues en lascaufasde

1 nfanconia.en las quales fe pretendió, que fu Mageítad
folamente era el principal intereífado,y que la fenten-
cia pronunciadacon dicha citación, avia de hazerper-
juizio a las Viiiverfidades

,
porque no tenían igual in-

te reif;' de que trata el feñor Regente Seífe en la decif.

10
.
per tot-am )porque fe declaró a favor deltas,-fe platica,

que fi cica la Vniverfidad adherece fu Mageítad a la
- V11

Pe:



peticion,proviíion,y cxecucion de la citación, y fe pro
íiguen

> y han prcleguido por la Real Audiencia > fin

que haíia aora le aya dudado déla fubfiítencia de di-

chos Proceílos , ni de la de las fencencias pronunciadas
en ellos.
r »

2p Lo mifmo fe obferva en el cafo contrario,por-
que fi citan al Regio Fiíco íolamétc,íe ha de dar,

y pro-
veer la citación por el Tribunal de V.S. Y fi citan a al-

guna V niverlidad,y al Regio Fiíco» íe da,y provee por
la Audiencia

, y han corrido los Proceílos con tanta fe*

guridad
> y firmeza

> que no ha ávido hafta aora quien
pufieífe duda fobre que eftavan legítimamente intro-
lucidos,no obftante que en muchas ocafiones fe ha he-
cho elección de firma de lo pronunciado en ellos. Y lo
ínifrno fe hallara practicado en otras telas de Proceí-
fos,porque para fu fubfiftencia

, y valor, no fe ha aten-
dido jiinoa que huvieííe parte litigante

, con la qual fe
pndieíTe comentar

, y profeguir el proceílo en el Tri-
bunal que íecomencó.

30 . El privilegio de que fu M age fiad no puede li-

tigar fino en efia Corte , confifie en el beneficio que
tienen fus yaíaüos , deque los pleitos que fe ofrecie-

?0Q fu Real perfona , fe decidan por el Oficio de
íufticía^d^Aragon

,
que es íuez medio entre ellos

, y¡
fu Mageftad

, y a quien toca fu decifsion. Quandoay
parte legitjpa

?
que lo comiencapor otro Tribunal,'

ella
( y no íu Magefiad^es !a que laca el conocimien*

> y la que obliga a ¡os interesa-
dos a

que comparezcan en aquel;y como refpeto de ef-

ta no pueden gozar del privilegio de que gozarían fi el

Regio Fileoíblo introduxeíTe la lite, no tiene perjui-
cio alguno que defije el principio adherezca el Pro-'



*3

curador Fifcal a fu inftancia.Y fi huvIefTe de padecer al-

ouno,feria en el calo contrario; porque fe les obligaría

que a vn raiimo tiempo huvieííen de llevar muchos

proceffos > contra lo que advierten Se&edecif 432.

mm.$ ^Salgado de n¡en;ka£par.2.cap.i^.n.^.y defte

podrían refultar los inconvenientes de la diverfidad
, y

contrariedad de fentencias (obre vna mi fifia caula ,
por

pronunciarfe en diferentesTrtbupales;Salgado vki pro¿

ximhlos quales ceflan totalmente .continuando con lo

que fe ha obfervadoiy platicado inviolablemente.

31 De lo dicho fe infiere
,
que la excepción de que

no puede litigar fu Mageftad fobre los intereffes Rea-

les en otro Tribunal, que en el de ella Corte, en la qual

fe funda la pretenfion de anular el Proceílo de Apre-

henfion.no tan folaraente no es notoria,fino que noto-

riamente confita, que no tiene fundamento jurídico , ni

•; rZ La fegunda excepción, ó duda fe funda, en que

comprebende efta Aprehenfion los derechos de la ju-

rifdiccion del feñor Comiflario General, y el de cobrar

las cantidades que han de proceder de dichas GraciasJ

No fe puede aprehender con inftrumentos debitorios,

fin que tengan claufulas de poder aprehender en cafo

de no pagar : Luego no hallándole efta claufula en los

Breves, no fe ha podido proveer con ellos la Aprehen-

iion.
”

33 Para probar que efta aprehenfo el derecho de

cobrar>ponderan lo a egado en los artículos* a los qua-

les fe refiere la provifion. Se alega en ellos* que el feñor

Corruífario General en fu nombre , y fus anteceííores

en los fuyos , en virtud de las facultades
, y jurifdiccion

nue fe les concede en dichas Gracias , han eftado > y ef-
i 'TN a
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tan en poflifsion de exetutar; y ¡ruráplir las cóiicef-iones y prorrogaciones de ellas, fen,p,e

, y “'dofiS.nnd^Uh.ccnctdid. ,„rTO¿ IfZkl,
de duba execuaon

,j en virtud dettos
, fe la traído* I,,devsdo cun.pl, n,im to,y pc ha efefbadola cJJetj

'

ÍSt l *
rada! = -/»>We f«,JZZ

¡orcZJZ ¡“ '<>m“UUmm }

Grariíc
’y ,Jrmr la exacción

, y cobrancade dichas

¿ ti !

’^°r

°tr

meí los ’J ftdiniftroí que hajugado que

tJJ¡J7írj"™
m
!Í”

t¡md‘ dicha adminiUraci6,xaccion.y cobranza,mediantesfus defpachos, y Cernir.
fiones ¡a, tasperfonas ,jpueftos que hanfido necesarios*

virtud .yfrerfa lu

M
y felfide

das Gracias del Subfdio, y F,Celia,1 P ¿
f^We re» dtcio, JdJjfStt:,

treámeme,ti moda,j med,0, * hazer e J¡_exacción
, admniftracion

, y cobranra
,JonZtf

JZm“7Y
VÍ4

Jr,‘m ‘«"M‘d,/r<fltamtj,brando aquella,,
yU otra d, ella,, aU,peJoña

'

:ZiJÍSJ7S^ere,
de díeba aduna,f.

Se



3? Se han copiado con eftá prblíxidad
,
para que

fe pueda hazer cabal juizio fobre el fundamento de la

duda. Y fi no le entendí mal,fe reduce a eftas confide-
' ' .»

raciones.La primera,que fe alega pofíeísíon de traer eCj

tas Gracias a fu entera,y devida execucion. No fe pue#

de traer a efte eftado , fino es cobrando lo que fe ha de

cobrar: Luego eftá deducido el derecho de cobrar las

cantidades que proceden dellas.

36 La legunda viene a fer comprobación de la pri

mera,porque fe alega en el articulo 13 que las perfonas»

ó Pueftos ,a los quales el feñor Comiífario General ha

encomendado la adminiftracion, han executado, y cu-*

plido dicha adminiftracion,exacción,y cobranza ; y co-

mo fe trae la poífefsion hafta de preíente , es lo mifmo
que fi fe huviefle alegado, que fu Huftrifsima eftá en

poífefsion de cobrar por las perfonas que nombra para

adminiftrar las cantidades que refultan de dichas Gra-

cias,efto pertenece ((derecho de cobrarrLuego no pue-

de aprehendcrfe fin claufulas.

37 Comprueban efte diícurfo con la decif. 183J

del feñor Regente Seíle , en la qual fe revocó la Apre-

henfion que obtuvo la Villa de Alcañiz de todos fus

términos
, y heredamientos particulares , refpeto de el

derecho de compeler a los Hijoídealgo a pagar la pe-

cha,que imponia la V illa por los bienes que avian com-
prado délos hombres de condición: Y entre otros mo-
tivos en que fe fundó la decifsion » fe halla el de que fié-

do períonal aquella contribución,no fe podia aver apre

hendido por faltar la claufula de poder aprehender.

38 Efta duda tiene muy fácil fatisfacion fi fe ad-

vierte
>
que no es neceííaria efta claufula para intentar

efta calidad de Procelfos,fino quando íe aprehende por

al *»
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algún crédito,con fin de cobrar lo que fe deve de el,por
el medio de la Aprehenfíon. En efte cafo es precilTo,
que el inftrumento, con el qual fe prueba la deuda,ten-
ga la claufula de poder aprehender; y fino la tuvieíí'ei

no fe podría intentar efta tela de ProceíTos.

59 Eneíle ProceíTono fe trata, de que fu Ma-
geftad cobre las cantidades que refultan deltas Gra-
cías , ni fe ha aprehendido por el derecho de cobrar-
las

;
porque para poder obtener la Aprehenfíon en

eíla forma , fe avia de aver articulado en el Apell/do la
que tocava pagar a efta Provincia

, y la que real, y ver-
daderamente fe eflava deviendo

, que es lo que fe haze
quando fe aprehende en virtud de la deuda que refulta
del inftrumento debitorio: Luego no ay necefsidad de
entrar a difcurrir fobre fi era neceílario que en los Bre-
ves huvieíle claufula de poder aprehender

,
porque no

fe aprehende por el crédito que refulta dellos.
4® El derecho aprehenfo es# la jurifdiccion de-’

legada al fenor Comiflario General, y como efefb ne-
ceílano , el de compeler en virtud de ella , a q Ue pa-í
guen todoslos contribuyentes de efte Territorio, lo
que les toca pagar fegun dichas concefsionesApof-
toheas

; y como a mas déla juftificacion del derecho
(la qual fe prueba con los titulos exhibidos) fe hade
a egar

, y probar la poílefsion aftual
, y exercicio de

e
, porque de otra fuerte no fe pueden obtener Ape-

llidos de Aprehenfíon. No pudiendofe probar efta,fino
con actos específicos,por los quales confie,que los man
atos

, y defpachos de fu lluftrifsíma fe han obedecido»

J

exe_ otado, es forcofo también que fe alegue, y prue-
be,que las períonas a las quales fe han dirigido,han corn
pehdo a los contribuyentes a que pagaífen realmente.

y con
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y con éfeño
; y que ellos, reconociendo dicha jurifdic^

cioMrhan pagado lo que les tocava, que es lo mifrao que

fe dize en el articulo : Que en 'virtud de lajunfdiccioti

,

y despachos defu Ilufri/stma , fe han execmado,y cwm*

piído dichas adminijlración exacción,y cobranfa de las

dichasgracias. Y finofe.huvieífe alegado,y probado lo

que queda dicho, no eftaria probada la aítual poííefsion

de los derechos de compeler a quepagaílen.

41 De otra fuerte fiempre que íe apreheodieffe lá

jurifdiecion de algún Territorio , fe avria de confeflar,

que eftava aprebsnfo el derecho de cobrar
, porque en

la Apreheníiqn eftaria neceííariamente coprehendido

el de compeler en virtud dellá a los deudores a q pa-

gallen fus deudas,y en cafo que no quifieífen pagarlas,

el hazerlas pagar cobrándolas por los Miniftros de fu

•Tribunal; lo qual no fe ha oido,ni propuefto hafta aora.
1

4’i Ni fe puede proponer l'egun mi inteligencia:

Porque el Iuez no es el acreedor a quien fe deven las

cantidades que manda que fe paguen .fino la parte , ó

•puefto a quien pertenecen , y eftán aplicadas. Ni el Te-

nor ComiíTario General,es el acreedor de las que proce

den deftas gracias , fino el Puefto que las ha de recibir.

dY como el Iuez las cobra por fus Miniftros,para entre-

garles a quien pertenecen; el íeñor Comiílario General

las cobra por los fuyos
,
para librarlas a los que Jas han

de aver : Luego como en el primer cafo no eítá apre-

henlo el derecho de cobrar,tampoco en efte.

43 Niobftará fi fedixere, que quandofe han apre

hendido otras jurifdicciones » no fe han explicado ellos

Videos con la individuación que en efteProceífo.Porque

fe reíponde, que para probar la poífefsion de la jurifdic-

cion.no tienen mas eficacia Vnos que otros , como fean

H dei
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dé los que cómprehende por fu propia naturaleza.Y co
íno iíó ay diferencia entre ellos, la elección de efte, o el

otro, que pende de la voluntad délas partes , no puede
hazer que el decreto tome otro fer , ni mayor compre-
hcn'fion. TfcAVií ,Á«

44 Y Jo que totalmente íatisface es* que efte año
Viene por neceflaria con fequencia,como efeflo de la ju
riidiccion. Porque quando efta fe concede , fe entiende
tieceííariamente,concedido todo aquello, fin io qual no
fe podriaexercer enteramente, Salgado de Reg. protecf;

f^c.\.cap.z.nutn.z8^, halla el 28 Y como todo lo que
Viene por confeojuencianecefíaria» es expreílo > y obra
como fi literalmente fe leyeífe , no obftante el eftatuto

de la carta, pluribus Suelves cenf17.nttm.13, in cent . El
-que fe explique en el articulo > o que íe quede fin explt-
car, no puede conftituir diferencia

,
para que fe entien-’

da
,
que quando no fe explica efte a£lo , eftá aprehendí

la juriídiccion idamente; y quando fe explica, la jurif-

diccion, y el derecho de cobrar
:
porque como fe ha di-

h°*el explicarlo,ó no explicarlo, no le dá mayor.ni me-’
•ñor comprehenfion.

45 Con lo dicho queda probado, que nó eftá apid
hendido el derecho de cobrar,fino el de la juriídiccion»
para compeler a los fubditos della,que paguen a las per-
fonas a las quales el feñor ComiíTario General diere
del pachos

; y que el aver individuado ellos a£los , fe ha
necbo para probar la poííeísion de el exercicio aflual
de fu juriídiccion.

4 ^ Ella inteligencia es literal, y clara
, y quando

pudiefie tener alguna duda , fobre fi por la individua-
c>on de los aftos fe avia comprehendido el derecho de
cobrar ; como ella nace de la equivocación con que fe

quie-
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quieren entender las palabras exacción,y cobranza,ven-

dría a fundarfe la nulidad en la ineptitud, ó vicio de lo

libelado en el Apellido. Efta ineptitud,y vicio,no pue-*

den anular los ProceíTos
,
porque en los libelos no fe a-

tiende ,fino ¡a la intención del libelante,por lo difpqefto

en el Fuero DefirmulisJabíWf/Vique dize:Statuimos de

voluntad de la Cort, que defefto» vicio, ó ineptitud, y?-]

quiere omifisión de qualquiere fiólemnidad
,
por Fuera , e

eoftupibre del Regno introducida , no anulle , ni faga de

menos valor, ni eficacia el Apellido , Firma de dreyto,'

demanda,propoficion,ó a£!o otro qualquiere , de qual-

quiere natura lía
:
pues por la ordinacion de aquellos,}

• aquellasfe comprebenda , aun por .impropiacion de pa-

labras, la incencion del apellidant , firmant , ó deman-

da nt,en qualquiere manera,

47 La intención del Aprehendiente ba fido , de

no comprehender en la Aprehenfion otros derechos

que los de la jurifdicion del feñor Comiífario General,

como lo maniüeft.a Con evidencia el latifuqdoaprehen-

fo:Porque el territorio , ó latifundo que fe ha deapre¿

hender, fe deve regular, y ceñir fegun lo que alcanca el

•exercicio del derecho porque fe aprehende. Si efte fuef-

íe el de cobrar,no le pueden aprehender fino el térrico»

*jrio, ó bienes que eftén obligados a la facisfacion de la

deuda. Y como en el que ella aprehenfo ay bienes que
no eftán fugetos a lo que fe deve pagar por eftas Gra-
cias , en vútud de él , no fe podría aver executadola
Aprehenfion , con la latitud

, y vniverfalidad que fe ha
executado.

48 Para el exercicio déla jurifdiccion, es necefla-

rio aprehender todo el Territorio de que le compone
la Provincia, porque puede exercitarfe en qualquiere

par-
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parte de él,
y esfor$ofo que aya muchos Miniftrós de fu

liuftriísima
,
que en diverfos pueftos la eftén exercien-,

do en funombre: Luego el latifundo aprehenfo del'cu
bre con evidencia,que la intención del libelante fue, de
aprehender el derecho déla jurifdiccion, y no el de co-
brar.

'

:

49 La niifmá ihtenciófedefcubre por lo ordenado
en el Apdlido;porq para aprehender,réfpe&o del dere-
cho de cobrar,devia averíe articulado,yprobado. Lo pri
méro,q los bienes aprehenfos eftaván obligadosalacó-
tnbucion impuefta por eftas gracias. Lo fegundóilas
cantidades que tocan ala Provincia, y lasque realmen-
te fe citan

.

deviendo. Y efta es vna materia tan tribialí

y ordinaria
,
que no fe puede creer que fe huviera dexa-

do de libelar en efla forma , fi huviera fido la intención
-de aprehender con efle derecho

; No fe alega, fino en la
que puede comprehender fola mente la jurifdiccion*
Luego por lo ordenado en el Apellido confta

, que no
fue la intención de aprehender con el derecho de co»
•brar. r~;

:

J

5° Y fi cómo dize el Fuero Deformulh fuílatis,

,

e ha de ayudar a la intención del Libelante
, aun por

impropiacion de palabras; en efte cafo, en el qualpro-
pria, y rigurofamente perfuaden

, y convencen lo que
pretendemos, no avra duda fobre deípreciar eftaex-
cepcion,ó nulidad.

5í No obrta a lo dicho la decifsion del feñor Re:
gente Selle,porque como refulta de ella , la Aprehen-
do quc fj!zo la V illa de Alcañiz , fue efpecificamente

- i o bre el derecho de cobrar la pecha de los bienes apr<?-
hemos.y para ello articuló, que eftava en poííefsionde
cobrarla de ellos;

y como corrió có inteligencia, de que

efta



ella cóntribucio lió era cargo Real,finó mixto,dixo en

el num. 18. que por lo q tenia de perfonal.era crédito,

y que necefsitava declaufulas para poder aprehender

con él: Y aunque es verdad que trae efte motivo , huvo

otros mas relevantes para fundar la revocación.

52 En nueftrocafo no efta aprehenfo elterrito^

rio ppr lo que fe deve a fu Mageftad , ni fe hallará clau-j

fula, ni palabra alguna en que fundar, el que fe aya ale-;

gado, que eftá obligado a pagar las cantidades deeftas

Gracias, ni que lo que fe cobra dellas es cargo perfonal:

Luego no tiene aplicación el exemplar.

53 La tercera excepción la fundan en efte difcur-

fo: En Ar?gon , fe deven exhibir losinftrumentos ori-

ginal es.porque no prueban no exhibiendofe en efta for-

ma,Obfz.deprobationib. Los exhibidos en el Proceíío

de Aprehenfion ,no fon mas que copias : Luego no

pudo proveerfe con ellos.

54 Se refponde, confesando el principio en que*

fe funda la duda
, y negando

,
que fon copias los que fe

han exhibido, Porque en todos ellos eftá la claufula f’b-

lumas
,
por la qual fu Santidad difpone, que a los tran-

fumptos facados con la forma, y condiciones que pref-

cribe en ella , fe les dé la mifma fee
, y crédito , en lo

judicial , y extrajudicial ,
que íedariafife exhibieííe

el original. Es cierto,que fu Santidad les puede atribuir

efta autoridad ; Pareja de inSlmment.edu. tit. i. refol. 3.

§. 3. en donde refiere los cafos en que íe deve^dar fee
, y

crédito a las copias. Y en el num. 134. trahe con Maf-
trilo

,
que es vna de las Regalías el poder dar a los tran-

fumptos autoridad de originales. Y avia dexado dicho

en el 132 lo figuiente. Octavas cafas , fine controver-

fia admijjas ejl,f Eccleftam Prxfalem,five Regem ,fu.
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Fermín temporal!bits non recognofccntem i» extm:
p andt tnfi ameritafuera concéflafacultas. Cita Auto-
res, yp r°ngue co^probaHdoefta propoficion por los
um.133.Y 134-Luego producidos en qualqoier Procef.

Jo, endran la mifma
,
que tuvieran los originales. Los

quefehan préíentado eftán con todos los requifitos
que feponen en dicha claufula; Luego no fe puede de-
Zir que ion copias.

r

55 Y a^que con lo dicho queda defvanecidaefla
uda

j fin embargo fe acrecienta
, el que en la praftica

o ervada.afsi en la Rea! Audiencia,como en efta Cor

dado" 1?Í°T
° S

<

ProCeííos que ^ han exhibí do.fe les ha
a mifma fee que a los que fe exhiben origihal-

niente. *

56 La quarta excepción,ó nulidad fe reduce.a queno fepudo proveer efta AprchenGon contra las Reli-
giones,porque no ay probada pofíefsion de averíe exer
cido la juriídiccion aprehenfa contra ellas.

f
e re^nde>(

l
ue no puede conftar fi efta

A
, ó noprobada ¡a poíTeísion contra las Religiones, fino es te-n.endo todos los medios de prueba, que exhibió, y pro-^uxo e prehendiéte. No fe ha traido a poder de V SJfino vua parte de c lo,: Luego no le eS confiar£

cía, 00™ '°
n

en" P3r3 pr0VKrla “»<™
ellas,porque ella negar,va no e, venficable, finoes „,e„do enteramente el ProeeíTo con fu, documento,.

JO A mas de que aun en cafo que fe huvieflin
o

, y conftaílc de que no ,v,a prlba contra la"Re
I
g'oue ,

,

como efta excepción toca derechamente

z-r eft m,c / f
|ull,CI3 or'S"»' • "o fe puede ha-

*T-p
conccdcr F,rraa

• p" 13 iMl

{* • vy '-f • ^ ^

' ‘ La



$9 La vltima excepción , ó duda que fe propufo,
fue fobre que devia averfe obtenido efta Aprehenfion
con poder del Señor ComiíTario General

, y no con
el del Fifcal de fu Con fejo. Se fatisface. Lo prime-
ro , conque no confta en efta Corte deque no fe
aya obtenido en eífa forma , ni puede conftar, fino
es teniendo todo el Proceílo

; porque la negativa de
que no huvo poder para obtener el decreto que fe quie
reanularmo le prueba,fino como dizen vniformemen-
te los DD.y con ellos el feñor Regente Seífe decif.vol
num.j. Ntfiper rimationem Procejfus. Y quando con-
venga , fe dará cabal fatisfacion fobre que le ha hecho
efpecificamentefre de lo neceííário para obtenerla en
nombre de fu Iluftrifsima.

6o Lo fegundo.que fe ha alegado,yprobado.Que
ay formado vn Confejo de la Santa Cruzada

, y de las

demas Gracias
:
Que fe compone del feñor ComiíTario

General,como Preíidente.y de otros feñores Confeje-
ros, que lo fon de otros Confejos Reales, y en ef-

te no fon fino Aíleílores : Y de vn Fifcal
: Que

•el íeñor Don luán de Aftorga del Caftillo, es Fifcal de
aquel Confejo , y que lo era por mas de feis años antes
de la provifion de la Aprehenfion,-Y a mas de la prueba
-de teftigos, fe halla calificado,y comprobado con la atef
taeion de Don Aguftin Rodríguez de la Gala,Secreta-
rio de fu Mageftad en el mifmo Confejo , en la qual d¡-
ze

, y certifica
,
que loesa&ualmente.Confta también,

de que Don Aguftin es Secretario por las legalizacio-
nes de Don Diego de Sada, Secretario de fuMagef-
ta.l en e Supremo

, y Real de Aragón : De fuerte, que
no puede aver duda , fobre qOe el feñor Don luán de
Aftorga, con cuyo poder fe ha obtenido efta A prehen-

íion,
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íion , es Fifcal de el Confejo de la Santa Cruzada.’

61 Por ferio tiene poder cum libera, Gtzúin.dif-

cept.129.num.1zy defpuesdeel TondutoSanleg.^;/?,

civil, cap. 25;. num. z. en donde con la autóridad de la-

fon , a la qual fe puede juntar lo annotado por Pe-

dro Matheo en la decif. 259. diferencia a] Procurador

del Cefar,del del Fiíco; y dize,que el del Cefar no pue-

de tranfigir
, y del del Fifco : Altttd efl in Trocaratore

Fifciyai tranftgerepoteflyuia habet mandatum cum li-

bera: Cita a laíon en diferentes lugares, y Antón de

Padilla en la ley Prafes,numy.de Ofjicio Trocarat . Ca¿

faris.

62 Efte poder,como dize Iafon en la ley Vrstfes 12:

C.de tranfafl. num. u. lo tiene, porque fe lo concede el

derecho,alli: Vbi Trocarator Fifciyui eft adminiílrator

publicas ttffic habet a lege mandatum generale cum li-

bera. En virtud de el podrá hazer por loque tocares

fu Oficio , 1o que los demas Procuradores
,
que tienen

éíTa facultad. Sobre lo que pueden obrar con ella , dif-í

curren los DD. en la ley Procurator 5 8
.ff.

de Trocara

toribus :Y en efte texto a las palabras, libera admini-

[irado rerum. Añade Gotofredo en la letra S. bona-

rum,fflitium: En laX- junta muchos cafos.a los qua-

les fe eftiende efta facultad
, y fe valen de fu compre-

henfion.aplicandola a los particulares de que tratan.

. 63 Para entrar en el que puede conducir al de 1*

duda, fe deve tener prefentela equiparaccion que baze

el texto en la ley lañarandum
\J.§.vlt.ff.de ture iurart

.

dize afsi: Procurator quoque auod detulit ratam babea-

dam eft , fcilicet fi
aut vniverforam bonorum admiat-

ftrationem fujiinet , aut fi id ipfum nominatim titaada-

.tumfit , aut
J¡
inrem fuam Procurator fit.

Luego e*

Pro-
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Procuradores lit>era(en todo lo que nó tuviere prohi-

bición ds derecho ) podra hazcr lo que el que ternera

efpecial poder para el aüo que licótrov,erre: O lo que

haría va Procurador in remitía, porque de otra fuer e

no corre la equiparación.
. r ,,

6a. Y afsi aunque fueíTe neceíTario efpecial man-

dato para poder fubftituir
,
podria otorgar las fubfti-,

tuciones neceffaria» , Donat. Antón. Marín, a legar.

ua.num.Ar Nam qm bakít mandatum generala cum

libera adminiftr
alione,cenfetur et datapoiefiasfaciendi,

auidquid ipfie
conílituemfacere pofin/ajfiinl.i.num.zz,

ff.deOfficio Trocarator.C¿f&
ídem efi,acfifutffelPi

o-

enrator fpecialis ad aliquejn aciumperfictendihmCilz a

R „,„o,Seacia,yVtW-^_
fi^ pr0 .

rrlor in rem fuam .teniendo efte las ro.fmas facul-

«des que el fenor : /. fid fi
tantum 13.* 1 .Sedfi tn rem

fuaradatm fit
Procuratorduo domtnt babel tir

,
fideo

fervandumertl pallum conventum. No quedara duda,

en que avrá podido otorgar las que fe han exhibido en

ProceíTo ,
efpecialraente no fiendo el Oficio temporal,

como lo difeurre Graúan.difcept.i$ 6- ammaó.ffque

¿id 2.6 Y en el 24. dala razón: Et efiratio,quiaifh tan-

quam ab perfilale prapofitiimam Civitaiem re

pr&fentantvS dominarum quafi loco babentur.

66 Es puntualifsimo el conf. 23. del tom. 3. de Be-

royo, en el num. 8. fupone ,
que el Procurador tema la

facultad cum libera.Y en el p dize: Sed tile Procurador,

qut babelfpeciale mandatum cum libera
,
potefi eaface-

re.qux fpeciale mddatumrequirunt\quia
habere manda-

tuw cum libera , (jf habere fpeciale mandaturn aquipa-

ranturycap.qui ad agendum mfin.deTrocurat.jn 6.



iS

notatjñ Li, Cod.etiam per 'Procurar ; >

thtto&pr.Bald.ia Ultud,§.ilf.de minonhÁZ '¿T*
bnfpecialemandatumfJftuendi potefi ame litem cStefiatamfubfittueret £r¿0,

©*.fimiliter ilkr ,*mplennmbabetmandatumfeu habet mandatum cunllibia
67 Toma el fegundo medio en el num.i, Confírmatnr^c enammam qui habetpienum mandatum Zcar» Uberapotefi omnia, quipot¡fi dom¡fJm "”’t

ptdattone.Cita Autores,
y proGgUe:Sed Úomilus etiamame litem conteftatam

,
pote¡l Procuratorem conftituere

* P0íertt ante litem conteftataiyn HA,a:
tuere,qutapotefi ea qua Dominus.

J

<58 Haze otro diícurfo en l\ ,

bu pro confirmattone , nam videmus ’íuodTÍ7
**

cotejatata Procuratorfimpliciter fa¿ ' ^
; f°^

,t€m

<¡n, cmn di m,.(f l.mIU,c.dt Pncurat plTj'n,»rmn„umfu
d
°T°’M ?»•AÍLt

Y
~*r- <*

«"7 tu Zr- D
ft°S motivos dix° Larrea alie?, 8 num '

AmnÍATT' "‘I T‘“rMnmel««rd
/<w •

inl.uinprinm Ále Offí l Frocurator,h- l‘b-6.Bart.

f'fAJft,AfcZrífz"Wnf*®o no puede avec duda, en que

ta ,



taAprehenílon con el poder de dicho Tenor Don luán
de Aftorga , otorgado como Fifcaldel Confejodela
Sanca Cruzada

,
que eftá obtenida a nombre del Tenor

ComiíTario General; porque,ó no ha de tener poder al*J

guno por fer Fifcal , ó ha de tener el que fuere necefla-

rio para defender todo lo tocante a la jurifdiccion de
fu Iluftrifsima.por eftar radicada en fuÓficio folamen-

te toda la jurifdiccion de aquel Confejo ; con que cef-

fa la duda,y fe excluye la nulidad en que fe funda.

70 De lo que fe ha diícurrido en efta Alegación

fe in fiere
,
que las excepciones de nulidad

,
que fe

proponen contraía Apreheníion obtenida por el fe-

ñor Don luán Aftorga del Gallillo , no tienen la no-
toriedad que fe requiere para proveer Firma , con la

qual fe impida el profeguirla,porque como fe probó en

el num. 4. con el feñor Seífe, deven fer tan patentes,

y

claras, que no admitan examen, ni difputa alguna.

71 Que el conocimiento de ellas, en elle cafo, to-

ca ala Real Audiencia,quees el íuez que la proveyó,el

qual
,
para que fe le remita , eftá afsiftido de los Fueros,

que privilegian los Proceílos de Apreheníion. Y fi en
cafo de pedtrfe Firma con vn apoca inftrumental, para

impedir la Apreheníion,que fe obtuvo con crédito,d¡-

ze que ha ávido grande queftion , fobre que fe deve re-

mitir el conocimiento de efta excepción al Iuez que la

proveyó; y que efto ha eftado
, y eftá en duda , no obf-

tante que lo vio difputar tantas vezes , como fe probó
en el num.11. En elle,que tienen tan poco fundamen-
to,y eftan tanofufcadas,por lo que fe ofrece difputar en
ellas, fe deven defpreciar por irrelevantes.proveyendo

la que pedimos. S.S.S.C. Zaragoza a í.de Abril ióyi.

lofephus Oz cariz,
,& Belez,,

Advocatus Ftfcalis,& Patrimoniales.


